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RE§OLUCtÓil il"§AD§-0L-009-2O20
(De ?0 de marzo de 2020)

"Por la cual se delega en el(la) Socretario(a) Goneral, en el(la) Secretario(a)
Administraüvo(a), el(la) Subsecretario(a) AdminisHivo{a) y en el(la) Jefe(a)
del Departamento de Compras de la Seretarfa Administrativa, de la
Procuradurla General de la Nación, gesüones relacionadas a los
procedimíenios de selección ds contratista y de contatación".

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN
en uso de sus facultades tegales,

§ON§IDERI\NDO:

Que de acuerdo al artlculo 331 del Código Judicial, el Procurador General
de la Nación preside el Ministerio Público.

Que el numeral 4 del artlculo 23 del Texto Unico de la Lay 22 de 27 de junio
de 2006, que regula la contratación pública, ordenado por b Ley 81 de 2017,
señale que el representants de la entidad licitants será responsable por la
dlrección y el manejo del proceso de salección y la actividad contractual,
quisn podrá dalegarlas en otros servidores públicos de la entidad, sin
perjuicio de las funciones de liscali¿ación y control que le conesponden a la
Drrección General de Contrataciones Fúblicas"

Que el artícr¡lo 62 del Texto tllnim de la Ley 22 de 27 de junio de 20O§, que
regula la contratación pública, ordenado por la Ley 61 de 2017, dispone que
la competencia para pres¡dir los procedimientos de selección de contratista
recae en el representante de la entidad que convoca ol acüo priblico
correspondieñte o en el servidor público en quien se delegue este función.

Que la Resolución No 074-08 de 24 de noviembre de 2008, de la Dirección
General de Conúataciones Públicas, mediante la cr¡al se reorganiza el
ácce8o y uso del Sistema Electrónico de Contrat¡aciones Públicas
"PansmaGompra", para las entidades del Estado, indlca que el
representante legal da cada entidad puede designar medianté resolución
motrvada a los servidores públicos, para que actúen en representeción de
la institución en los procedimientos de seleccíón de contratista y de
conlratación, segtin las fucultsdes conferidas en la resolución de delegación,
en la que se deberá detallar el alcanc¿ de dichas facultades,

Que se hace necesario derogar la Resolución No SAD§-DL-003-2020 de la
Procuradurfe Genaral de la Nacién, a efectos de establecar en una sola
resolución, las delegaciones recaldas en los ssrvidores públicos gus en
ellas se citan.
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ellas se citan
RESUELVE

PRIHERO¡ OELEGAR en el (la) §ecretario(a) Goneral de la Procuradurla
General de la Nación, las srgu¡eiles facuttldes para gestionar los procedirnientos

de selec¡ón d6 conratiste y de confau$ón, hasta por la suma da QUIHIEIITO§
iilL BALBOAS CON firrt00 (8r.800,000.00):

l Para la mnvocatoria del acto público de selección de contratista.
2 Para la cancelación de la convocatoria del acdo público de selección de

contratista.
3. Para la declaratoraa de desierto del acto públho de selecclón de contratista.
4. Para la firma de la ordsn de compra.
$. Demás gestiones relacionadas con las contratacionee para la adquiaición

de bienes, obras, seMcios y consullorlas.

$EGUNOO; OELEGAR en el (la) Secretario(a) Administrativo(a) y en El (la)
Subeecretario(a) Admlnistratfvo(a) de la Proa¡radurla General de la Nación. ls
siguientes facultades pera gestionar los procadirnbntos de sélección de contratists
y de contratación, hasta por ta suma de DO§CIEHTO8 CINCUEIT¡TA HIL
BALBOAS CON 00/t 00 {BI.2ff),000.00}:

l Para la convocatoria del acto publico de selocción de oonhatista.
2 Para le cancelación de la convocatoria del acto público de setección de

contratista.
3. Para la declaratoria de dee¡orto dd aqto públbo de seleccrón de c¡ntratista.
4. Para la firffiá ds la ordsn de compra.
§^ Demás gooliones relacionadas con las eontmtaciones para la adquiricién

de bianes, obras, ssrvic¡os y consultorlas.

TERCERO: DELEGAR en el fla) Jefe(a) del Departamento de Compras de la
Secrotaria Administrativa de la Procuradurla Genenal de la Nación. las s§uientes
faculldes para gostionar loa procedimients de sslección de mntraüsta y de
contratación, ha§la pff la suma de CIENTO CINCUE§TA tll. BALBOA§ CON
00fi 00 {B/.1 60,000.ü0}:

1. Para la convocatoria dol ado publico de soleelón de conffista.
2. Para la cancelación de la convocatoria d€l ac*o p{rblico de sdwión de

contratista.
3. Para la declaratoria de desierto del acto público de selección de coñtratisüe.
4. Para la firme de la orden de compra.
5 Demás gestiones relacionadas con las contratacionor para la adquisiclón

de bíenes, obras, sarvicios y oonzultorías.

CUART0: DELEGAR en el (la) Secretario(e) Gsneral o en el (la) Secretario(a)
Adminietrativo (a), en el (la) Subsecratario(a) Adminisbativo(a) o en el (la) Jde (a)

del Depafamento de Compras de la §ecretarla Administraüve de la Procuradurla
General de la Nación, las siguientes fecultades, sin llmitie da monlo:

1. Para prasklir el acto publico de selección de conbatisla.
2. Para presidir la reunión previa y homologación, cuando proceda.

QUINTO: Las facultades asignadas por €sta Resoluclón son, a su vez,
intranslerlbles a otros servidores público§, y podrán aer rsvocadas en cualqubr
momenlo, por partü del (de la) Procurador{a) General de la Nación, a través de la

resolución correspondiente.
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§EXTO: Remilir copia dB esta resolución de debgacrón a ls Oirscc¡ón de
Fisealiuaclón de Procedimlentos d6 §etecclón de Conlftili§tas de la Dlrección
Genoral de Contratadones Públicas y a la Contratoria General de la RepúblÍca.

§ÉPflnO: Esta r*otución empezará a r€glr a parlir da su firma y dtsroga la
Resolución N§ §ADS-tlL-003-2020.

FUI{DAIENTO DE DERECHO: Articuk¡ 331 det Código Judiciat, Texto tltnico de
la l-ey 22 de 27 de junio de 2ü)6, que reguta la contratación pública. ordenado por
la Ley 61 de 2017 y la Remlución Nó 074-08 da 24 de nc¡rriembre de 20@ de ta
Dirección General de ContraEciones Prlbl icas.

Dada en la ciudad cle Panamá, a los yeinte (20) dfas del mes de marzo del año
dos milveinte (2020).

COilUNIQUE§E Y CÚMPIáSE,

uu.
ULIOATIRAI{DA

de la Nación

/- rt,, ,.-:-, / (.
\¿'(---qü'

§ELIA A. DE CA§TRO D.
§ecrelana General
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RESoLUcIóru oe DEStcNAclóx DE comtstoNADos
Resolución N" SADS-DL-005-2021 det 8 de febrero de 2021

El SECRETARIO ADMINISTRATIVO, en ejercicio de sus facultades legales o
delegadas,

GONSIDERANDO:

Que LA PROCURADUR¡A GENERAL DE LA NAC|óN, convocó etActo público por
Licitación Pública No 2021-0-35-0-08-LP-024563 para ta "ADeUtStCtóN bf
TREINTA Y SIETE (37) OFICINAS MODULARES (INCLUYE INSTALAC|óN) EN
EL EDIFICIO SEDE DE LAS FISCALíAS ESPECIALIZADAS DEL MINISTERIo
PÚBLICO, DISTRITO Y PROVINCIA DE PANAMÁ", CUYO PTEC|O dE TEfETENC|A ES
de clENTO SETENTA Y cuATRo MtL BALBOAS coN 00/100 (E,t.174,000.00)

Que, para la conformación de las comisiones, el número de los integrantes será
impar para facilitar las decisiones que serán adoptadas por la maloría de los
miembros designados.

Que a través de la Resolución SADS-DL-003-2021 del 25 de enero de 2021, se
nombra formalmente la Comisión encargada de verificar las propuestas recibidas
en el acto público.

Que la Diseñadora Gráfica Martha Mosquera, con cédula de identidad personal g-
242-81, nos comunicó que no se mantiene laborando en forma presencial, debido a
que mantiene una situación de salud que representa una comorbilidad para el
COVID-19, lo que la imposibilita participar como comisionada del Acto público N"
2021-0-35-0-08-LP-024563 para la "ADQUISICIóN DE TRETNTA y STETE (37)
OFICINAS MODULARES (INCLUYE INSTALACIóN) EN EL EDtFtCto SEDE DE
LAS FlscAL¡AS ESPECIALIzADAS DEL MrNtsrEiRlo púellco,- olsrnllo y
PROVINCIA DE PANAMÁ"; por tal motivo se procede al nombramiento de otro
comisionado que la sustituya.

Que en virtud de las consideraciones anteriores, el SECRETARIO
ADMINISTRATIVO debidamente facultado por la Resolución N' SADS-DL-SO9-
2020 de 20 de marzo de 2020.

RESUELVE

PRIMERO: Designar, al Diseñador Gráfico DANILO ANTONIO CODRTNGTON
BYNOE, con cédula de identidad personal 8-441-265, para formar parte de la
ComisiÓn Verificadora del Acto Público N" 2021-0-35-0-08-Lp-024S'63 para ta"ADQUlslclÓN DE TREINTA y stETE (37) oFtctNAS MoDULARES (¡NCLUyE
INSTALACIÓN) EN EL EDtFlcto sEDE DE LAS FtscAL¡AS-rsprcnLtzADAS
DEL MINISTERIO PÚBLICO, DISTRITO Y PROVINCIA DE PANAMÁ".

SEGUNDO: La Comisión Verificadora estará ¡

profesionales idóneos en el objeto de la contratación
rad,g.¡¡g¡r l@§iguientes
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TERCERO: Ordenar que se realice la publicación en el Sistema Electrónico de
Contrataciones Públicas "PanamaCompra", junto con el informe de Comisión que
sea presentado posteriormente.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 68 del Texto único de la Ley 22 de 27 de
junio de 2006, ordenado por la Ley 1 53 de 2O2O y los articu los 121al 1 át del decreto
Ejecutivo N'439 de 10 de septiembre de 2O2O

NOTIF¡QUESE Y CÚMPLASE,

,',
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S

JCDH/LPlmm

O ADMINIS

DANILO
BYNOE

ANTONIO CODRINGTON
8-441-265 Diseñador Gráfico

OMAIRA LoPEZ 8-784-873 Arquitecta
YARIELA GUILLEN 8-306-980 Diseñadora Gráfica

Nombre Cédula Profesión
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MiNISTERIO PÚBLICO
Acto Público No. 2021 -0-35-0-08-LP-02456 3

Descripción del Acto Público: YS ES
EN

P

ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN VERIFICADoRA Y ENTREGA DE EXPEDIENTE DEL
ACTO PÚBLICO

Mediante la presente acta se deja constancia que el dia de hoy,17 de febrero de 2021, siendo las 10:00
A.M, en el Salon del Departamento de Presupuesto. ubicado en PROCURADURIA GENERAL DE LA
NACIÓN, luego de cumplida la fase de subsanación (Cuando aplique), se convocó a los miembros de la
ComisiÓn Verificadora designada por esta entidad mediante la Resolución No. 005-2021 del día 8 de
febrero de 2021y se les hizo entrega formal del expediente administrativo del Acto Público No. 2021-0-
35-0-08-LP-024563, el cual contiene debidamente foliadas todas las propuestas recibidas en este Acto
Público el día 28 de enero de 2021. Además, fueron instruidos sobre las reglas del procedimiento de
selección de contratista, las condiciones, especificaciones técnicas, y de los conflictos de intereses
reales o aparentes, cumpliéndose con lo establecido en el Texto Único de la Ley 22 de 2Q0q ordenado
por la Ley 153 de 2A20, y normas reglamentarias.

Declara la Comisión que ha recibido el expediente que contiene las propuestas de los siguientes
proponentes:

Agregar fila Eim inar fila

El expediente consta de:

No. De Tomos 1 TOMO

No. De Fojas 216

Hace entrega,

Firma:
YAHAIRA RAMOS

ANALISTA DE PRECIOS

-o-oa-r-pGz¿ 563 y reciben

Firma Firma:

Toman Posesión de la Comisión Verifícadora del Acto Público No.2021-0-35
Expediente del citado Acto Público:

1 SELLORO, S,A
2 MARCUCCI LINEA ITALI S.A.
3 SOLUCIONES LOGISTICAS PLUS

Firma u<- rirmfl{.\n? (

uomnt'í YARTELA GUTLLEN lrfombre: DANELLO ANTONIO
CODRINGTON BYNOE

Nomble: OMATRA

Cédula: 8-306*80 Cédula: 8-441-265 Cédula: B-784-187)



PRC-0040

Fecha: 17 de febrero de 2021
Estimado/a: MINISTERIO PÚBLICO

La Comisión Verificadora del Acto Público No. 2021-O-35-O-08-LP-024563 para "ADQUIS¡CIÓN DE
TREINTAy STETE (37) OFICINAS MODULARES (TNCLUYE TNSTALAGTÓN¡ ¡n el EDTFTCTO SEDE DE
LAS FISCAL¡AS ESPEC¡ALIZADAS DEL MINISTER¡O PUBLICO, DISTR¡TO Y PROVINCIA DE
PANAiiA", de acuerdo a lo establecido en el Artlculo 68 del Texto Unico de la Ley 22 de 2006, ordenado
por la Ley 153 de 2020 y normas reglamentarias, que regula la Contratación Pública en Panamá, presenta
los resultados de su lnforme de Verificación.

1 . Como se publicó en el Acta de Apertura, el d f a 28 de enero de 2021 se recibieron las siguientes
propuestas:

Luego del término de subsanación indicado en el Pliego de Cargos y en base a lo descrito en el documento
previamente publicado "lnforme de Subsanación", se procedió a verificar la propuesta del proponente
SELLORO, S.A. debido a que presentó el precio más bajo, tal y como lo establece el Artfculo 58 de la
Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020 y el pliego de cargos:

M
PGN

INFORME DE COMISIÓ¡¡ VCRITICADORA

B,t.140,424.O8 NO APLICA'l SELLORO, S.A.
B/.151,538.75 NO APLICA2 MARCUCCI LINEA ITALIA, S.A.

NO APLICA3 SOLUCIONES LOGISTICAS PLUS B/. 160,500.00

OfertaNo nenteP

Certificado de existencia del
Proponente

2. Poder de representación en el acto
público de selección de contratista

3. Paz y Salvo de Renta

4. Paz y Salvo del Pago de Cuota
Patronal de la Caja de Seguro
Social

5. Declaración Jurada de Medidas de
Retorsión

6. ldoneidad de la Junta Técnica de
lnoeniería v Arouitectura

7 Aviso de Operaciones

8. lncapacidad Legal para Contratar

9. Carta de Adhesión a Principios de
Sostenibilidad

10. Pacto de lntegridad

11 Propuesta

12. Desglose de Actividades y Precio

13. Referencia Bancaria

14. Certificado de Experiencia

15. Certificado de inventario

Revisado en la propuesta del portal
PanamaCompra

16. Certificación del fabricante

17 Norma ISO

18. Fichas técnica

19. Muestras de los productos

20. Garantía

Nombre del Documento Cumple ObservacionesNo.
No

Ll2

Fianza de Propuesta (Si aplica)

Cumple

1



RECOMENDACIONES

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 58 de la Texto Unico de la Ley 22 de2006, ordenado por la Ley
153 de 2020, recomendamos que el presente Acto Público sea adjudicado al proponente SELLORO, S.A.,
debido a que cumple con todos los requisitos establecidos en el pliego de cargos.

Para dar fe de lo actuado por esta Comisión Verificadora, suscribe el presente informe, dado en la Ciudad
de Panamá, a los 17 dÍas del mes de febrero de2021.

Fundamento legat: Artículo 58 de la Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020.

Firma:
Nombre: Dane
Cédula: 8-441-265

Firma:
Yariela Gui

Cédula: 0

Firma;
Nombre: Ló
Cédula: 8-784-187
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